
6. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a través de los
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión de las
operaciones citadas en los apartados anteriores.

CAPÍTULO II

Artículo 5. Exenciones.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que, en las condiciones establecidas en el presente artículo, encontrándose
dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o habiendo sido declarados individualmente de
interés cultural, sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo y costeado
obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles a partir de la entrada en vigor de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, durante los tres años anteriores a
su transmisión, y cuyo presupuesto de ejecución sea superior al 50% del valor catastral total del inmueble
transmitido.

La inclusión del bien transmitido en el Conjunto Histórico Artístico o la declaración de interés cultural del mismo,
deberá acreditarse mediante certificación del Organismo competente de la Ciudad Autónoma

La realización de las obras deberá acreditarse presentando, junto con el presupuesto de ejecución y la
justificación de su desembolso, la siguiente documentación:

· La licencia municipal de obras u orden de ejecución.

· La carta de pago de la tasa por la licencia de obras que se haya tramitado.

· La certificación de técnico competente acreditativa de la finalización de las obras.

Artículo 6. Exenciones a sujetos pasivos.

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la condición de
sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el municipio, así como
los Organismos autónomos del Estado y las entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de dichas entidades locales.

b) La Ciudad Autónoma, así como sus respectivas entidades de Derecho público de análogo carácter a los
Organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

CAPÍTULO III

Artículo 7. Sujetos pasivos.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 19 - MELILLA, JUEVES 30 DE DICIEMBRE DE 2004 - PAG. 1176


